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ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA 
EL DÍA 17 DE ABRIL  DE 2019

ASISTENTES:
Presidente/a: 
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA 

Concejales:
MANUEL LOPEZ MESTANZA 
REMEDIOS INMACULADA CUETO MILLAN 
GERARDO VELASCO RODRIGUEZ 
SALVADOR HERRERA DONAIRE 
PABLO FRANCISCO MONTESINOS CABELLO

Ausencia justificada:
MARIO PEREZ CANTERO MARIO

Secretaria General:
Mª. AUXILIADORA GÓMEZ SANZ 

En Alhaurín de la Torre, siendo las 08:45 del día 17 de abril de 2019, previa convocatoria, 
se reúnen en el despacho del Sr. Alcalde los señores reseñados al margen, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Joaquín Villanova Rueda, con asistencia de la Secretaria General que suscribe Dña. Mª. 
Auxiliadora Gómez Sanz, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local en 
Primera Convocatoria. Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a debatir el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PUNTO Nº 1.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 
DIA 12-04-2.019. El Sr. Alcalde preguntó a los/las señores/as asistentes si tenían que formular 
alguna observación sobre el borrador del acta de la sesión indicada, no formulándose ninguna y 
quedando aprobada la misma.

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DEL SR.ALCALDE, RELATIVA AL RECONOCIMIENTO DE 
ASIMILACIÓN A FUERA DE ORDENACIÓN Y LICENCIA PARA OCUPACION DE UNA 
VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS SITA EN CALLE SANTA AMALIA Nº 
25, BDA. SANTA AMALIA:REF. F-00012/2018.Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“Ref.: :  F-012/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:
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Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia F-00012/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 1 de abril de 2019, 
y que a continuación se transcribe textualmente:

“RFCIA. F-012/2018

PETICIÓN: ASIMILADO FUERA ORDENACIÓN Y LICENCIA DE OCUPACIÓN
SITUACIÓN: CALLE SANTA AMALIA Nº25, BARRIADA DE SANTA AMALIA
PETICIONARIO: IAN JAMES SANDELLS

INFORME

Se solicita con fecha 25/05/2018 y n.º de registro 7529, la declaración a asimilado a fuera de ordenación y 
posterior licencia de ocupación de UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS SITA EN CALLE SANTA 
AMALIA N.º 25, BARRIADA DE SANTA AMALIA (REF. CAT. 0235709UF6603N0001JS) de este término municipal y 
cuya última documentación se ha presentado en el este Ayuntamiento el 27/03/2019.

1º.- Que previo a la emisión de este informe, por parte del técnico firmante se ha realizado visita de inspección 
para comprobar “in situ” las características de la edificación UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS 
objeto de este certificado.

2º.- Que junto a la solicitud, se ha presentado la siguiente documentación:

-Certificado de reconocimiento en situación de asimilado a fuera de ordenación realizado por el arquitecto D. 
Francisco Javier Ruiz Palomo, en donde se describe de forma detallada la edificación objeto del expediente y en donde 
se certifica una antigüedad de fecha al menos de 2001.

3º.- En la documentación presentada y tras la revisión del expediente por parte del técnico firmante, en 
referencia a la asimilación a fuera de edificación que nos ocupa, se especifica al respecto los siguientes aspectos:

a) IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE AFECTADO Y NORMATIVA URBANÍSTICA DE APLICACIÓN:

En la documentación presentada anteriormente referidas se describen las siguientes superficies construidas 
computables:

Vivienda Unifamiliar entre medianeras, desarrollada en una planta sobre rasante . Superficie construida 57 m² .

La superficie de la parcela donde se emplaza las edificación descrita es de 89 m2 según datos registrales (finca 
registral n.º 7127/a) y de 57 m² según datos aportados en el certificado.

La parcela se encuentra clasificada como Suelo Urbano Consolidado , siéndole de aplicación la ordenanza N8, 
regulada por el art. 198 del Plan General de Ordenación Urbanística, adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del 
término municipal.

- Que las edificaciones descritas no cumplen con la normativa urbanística que le es de aplicación al incumplir el 
parámetro de parcela mínima edificable fijada en 125 m² con un ancho de fachada de 8 mts y un fondo de 15 mts..

b) FECHA DE TERMINACIÓN.

En el certificado redactado por el arquitecto se acredita mediante diferentes pruebas documentales la 
antigüedad de las edificaciones al menos desde el año 2001, teniendo por tanto una antigüedad superior a los seis 
años.

Por el técnico firmante se ha comprobado que efectivamente las edificaciones objeto del expediente aparecen 
en las fotografías aéreas existentes en el Departamento de fecha julio de2005, por lo que la antigüedad de la edificación 
es al menos de esa fecha.
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c) APTITUD DE LA EDIFICACIÓN TERMINADA PARA EL USO AL QUE SE DESTINA MEDIANTE CERTIFICACIÓN 
DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, HABITABILIDAD Y SALUBRIDAD.

En el certificado presentado se justifica el cumplimiento de las normas de salubridad, habitabilidad y seguridad 
de uso estructural de las edificaciones descritas, justificándose además que la edificación se ajusta a lo recogido al 
respecto en la normativa municipal, concretamente en el CAPÍTULO 5, DISPOSICIONES RELATIVAS AL DISEÑO DE 
ALOJAMIENTOS, del P.G.O.U. anteriormente referido.

d) DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA PODER DOTAR A LA EDIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS BÁSICOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO DE USO DE FORMA 
AUTÓNOMA Y SOSTENIBLE.

En el certificado aportado se especifica que la vivienda cuenta con los servicios de agua potable, electricidad y 
saneamiento, aportándose así mismo boletines de las diferentes instalaciones de la vivienda, así como informe 
favorable de fecha 25/07/2018 emitido por la compañía AQUALAURO correspondiente a las acometidas de 
abastecimiento y saneamiento y el informe favorable emitido por ENDESA de fecha 08/02/2019 correspondiente a la 
correcta ejecución de acometida eléctrica.

CONCLUSIÓN:
1º.- A vista de lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE EL RECONOCIMIENTO DE ASIMILACIÓN A 

FUERA DE ORDENACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS SITA EN CALLE SANTA AMALIA 
N.º 25, BARRIADA DE SANTA AMALIA (REF. CAT. 0235709UF6603N0001JS) de este término municipal, solicitado por 
IAN LAMES SANDELLS con DNI ****9248*, todo ello conforme a lo establecido en el art. 53.4 de Reglamento de 
Disciplina de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Que la edificación objeto del expediente VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS es apta para el uso 
al que se destina por reunir las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso, todo ello 
conforme se especifica la documentación técnica realizada por el arquitecto  D. FRANCISCO JAVIER RUIZ PALOMO.

Que en la edificación que nos ocupa sólo podrán autorizarse obras de reparación y conservación que exija el 
estricto mantenimiento de las condiciones de seguridad y habitabilidad del inmueble, todo ello conforme se determina en 
el artículo 83 del P.G.O.U., adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal referente a las 
edificaciones en situación de asimilado a fuera de ordenación.

Que tras el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, podrán prestarse 
por las compañías suministradoras los servicios de agua, electricidad y saneamiento.

2º. Así mismo, conforme a lo establecido en el art. 13.d) del referido Reglamento de Disciplina, se informa 
FAVORABLEMENTE LA LICENCIA DE OCUPACIÓN DE LA EDIFICACIÓN QUE NOS OCUPA.

Lo que se informa para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. Fdo. Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal”.

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 15  de abril de 2019 y cuyo texto es:

“INFORME JURÍDICO
RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE ASIMILADO

AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN y LICENCIA DE OCUPACIÓN

Expediente: F-012/18

Se emite el presente informe en relación con la solicitud presentada por D. Ian James Sandells, con fecha 25 
de mayo de 2018, para el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación y la concesión 
de la licencia de ocupación de una edificación situada en suelo urbano.
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Primero: La edificación para la que el solicitante pretende el reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación, y ha solicitado la licencia de ocupación, se trata de una vivienda unifamiliar entre 
medianeras, situada en Calle Santa Amalia nº 25, de la barriada Santa Amalia, con referencia catastral 
0235709UF6603N0001JS, e inscrita en el Registro de la Propiedad nº 11 de Málaga, con número de fínca registral 
7.127-A.

 Segundo: El artículo 169.1.e) de la Ley 7/2002, y el artículo 8 del Decreto 60/2010, establecen que están 
sujetas a licencia urbanística la ocupación y la primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones en 
general, así como la modificación de su uso.

La licencia de ocupación y la de utilización tienen por objeto comprobar que el uso previsto para un edificio, o 
parte del mismo, es conforme a la normativa y a la ordenación urbanística de aplicación. Cuando se trate de edificios 
para los que haya sido otorgada licencia de obras de nueva construcción, ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación, tendrá por objeto, además, comprobar la adecuación urbanística de las obras ejecutadas a la licencia 
otorgada.

La licencia de ocupación se exigirá cuando el uso previsto sea el de vivienda, y la licencia de utilización en los 
demás supuestos.

Preceptúa el artículo 13.1.d) del Decreto 60/2010, que las solicitudes de licencias de ocupación o utilización 
referidas a edificaciones existentes en las que no sea preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o 
adaptación, deberán acompañarse de certificado, descriptivo y grafico, suscrito por técnico competente y visado por el 
correspondiente Colegio profesional, cuando así lo exija la normativa estatal, en el que conste la terminación de la obra 
en fecha determinada, la descripción del estado de conservación del edificio y las instalaciones con que cuenta y 
acredite, en atención de las circunstancias anteriores, la aptitud del mismo para destinarse al uso previsto; así como la 
identificación catastral y registral del inmueble, y las
condiciones urbanísticas vigentes. Se adjuntará igualmente a la solicitud documentación justificativa del correcto 
funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa reguladora y , en su caso, 
certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos, de que las redes son accesibles desde 
la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser viable dicha acometida.

Tercero: El artículo 53 del Decreto 60/2010, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, preceptúa:

“1. Los actos de uso del suelo, y en particular las obras, instalaciones, construcciones y edificaciones 
realizadas con infracción de la normativa urbanística, respecto de los cuales ya no se puedan adoptar medidas de 
protección y restauración de la legalidad por haber transcurrido el plazo citado en el artículo 185.1 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, quedarán asimilados al régimen de fuera de ordenación previsto en la Disposición adicional primera de 
la citada Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

2. En idéntica situación quedarán, en la medida que contravengan la legalidad urbanística, las obras, 
instalaciones, construcciones y edificaciones en los casos de imposibilidad legal o material de ejecutar la resolución de 
reposición de la realidad física alterada, de conformidad con lo establecido en este
Reglamento.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo que se acordare en el 
correspondiente instrumento de planeamiento general respecto del desarrollo, ordenación y destino de las obras, 
instalaciones, construcciones o edificaciones afectadas por la declaración de asimilación a la situación de fuera de 
ordenación.

c) La resolución dictada por el órgano competente, por la que se acuerde el transcurso del plazo previsto para 
adoptar medidas de protección o restauración de la legalidad urbanística, o el cumplimiento por equivalencia en caso de 
imposibilidad legal o material de ejecución de la resolución en sus propios términos, declarará el inmueble afectado en 
situación de asimilación a la de fuera de ordenación, identificando las circunstancias que la motivan y el régimen jurídico 
aplicable al mismo, con indicación expresa de que sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación que 
exija la estricta conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. Excepcionalmente 
podrán autorizarse obras parciales y circunstanciales de consolidación, cuando no estuviera prevista la expropiación o 
demolición, según proceda, en un plazo de cinco años, a partir de la fecha en que se pretenda realizarlas. La 
Administración pública competente estará facultada para instar la constancia de dicha resolución en el Registro de la 
Propiedad en la forma y a los efectos previstos en la legislación correspondiente.”
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El artículo 83 de la Normativa del P.G.O.U. de Alhaurín de la Torre regula las edificaciones en situación de 
asimilado al régimen de fuera de ordenación:

“Se consideran edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, aquellas 
edificaciones, instalaciones y construcciones realizadas con infracción de la normativa urbanística, respecto a las cuales 
se hubiera agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del 
orden jurídico infringido.

El reconocimiento particularizado de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación se acordará 
por el órgano competente, de oficio o a instancia de parte, previa tramitación del procedimiento correspondiente.

Entre las edificaciones en situación de asimilado a fuera de ordenación, distinguimos dos casos:
A.- Aquellas que ocupen suelo calificado como viario (con excepción de los afectados por meros ajustes de 

alineaciones), espacios libres o zona verde, así como el destinado a uso dotacional público, o que se encuentren en 
zona de dominio público, si se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística 
y de restablecimiento del orden jurídico infringido con anterioridad a que el suelo en el que se han construido adquiera 
tal calificación, o tal condición de dotacional público o dominio público.

B.- Aquellos otros supuestos no contemplados en el apartado anterior.
En los supuestos contemplados en la letra A, no se permitirán obras de consolidación, reforma ni ampliación, 

autorizándose exclusivamente aquellas que la higiene o el decoro aconsejen.
En los supuestos contemplados en la letra B, sólo podrán autorizarse obras de reparación, conservación que 

exija el mantenimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad del inmueble.
Independientemente de lo anterior, no podrá ser reconocida la situación de asimilado a fuera de ordenación 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 2/2012 en los siguientes supuestos:
a) Edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable de especial protección por normativa específica, territorial o 

urbanística, en terrenos de influencia del litoral, en suelo destinados a dotaciones públicas, en suelos con ciertos riesgos 
de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, 
excepto en el supuesto previsto en el artículo 3.2.b).

b) Edificaciones integradas en una parcelación urbanística que no constituye un asentamiento urbanístico 
conforme a lo dispuesto en este Decreto, y para la que no haya transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden 
urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación de las parcelas conforme a lo dispuesto en el artículo 
183.3 de L.O.U.A.”

Cuarto: Consta informe favorable de la Oficina Técnica Municipal, de fecha 1 de abril de 2019, en el que se 
hace constar que la edificación situada en la parcela referida incumple la normativa urbanística, en concreto el 
parámetro de parcela mínima edificable.

En el referido informe, igualmente se ha comprobado la idoneidad de la documentación aportada por el 
solicitante en relación a:

a) La acreditación de la fecha de terminación de la edificación, respecto a lo que se informa que la antigüedad 
es al menos de julio de 2005.

b) La aptitud de las edificaciones para el uso que se destina.

Se ha comprobado que no se encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad urbanística y de 
restablecimiento del orden jurídico infringido respecto de la edificación objeto de reconocimiento. No es legalmente 
posible medida alguna de restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad física alterada, ya 
que las edificaciones están finalizadas, al menos, desde julio de 2005, por lo que su antigüedad es superior a seis años, 
plazo que establece el artículo 185 de la Ley 7/2002 para adoptar dichas medidas.

Las edificaciones están situadas en suelo clasificado como urbano consolidado, con la calificación de 
residencial (ordenanza N-8).

Quinto: Es competente para la concesión de la licencia de ocupación y para el reconocimiento de situación de 
asimilado a fuera de ordenación el Alcalde – Presidente, en virtud del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, quien tiene delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local por Decreto de 
Alcaldía nº 908 de 15 de junio de 2015.
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Por lo expuesto, se emite informe jurídico favorable para el reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación y para la concesión de la licencia de ocupación de la edificación referida, en los 
términos contenidos en el informe de la Oficina Técnica Municipal.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo.:Manuel González Lamothe”·

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, el reconocimiento de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación y para la concesión de la licencia de ocupación de  la edificación referida, en los 
términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde,  Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 3.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA 
MENOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA APACAMIENTO, SITA EN 
LA CALLE SEGUIDILLA, 147, URB. FUENSANGUÍNEA:REF. N-00061/2019. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00061/2019

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00061/2019, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 28 
de marzo de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA OBRA MENOR
RFCIA. 000061/2019-N

TIPO DE OBRA: CUBIERTA PARA APARCAMIENTO
SITUACIÓN: C/ SEGUIDILLAS, 147, URBANIZACIÓN FUENSANGUINEA
PETICIONARIO: MARIA RUBIA RUBIA (D.N.I. ****9069*)

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha 11 de febrero de 2019 y número de registro 1665, para la 
construcción de una CUBIERTA PARA APARCAMIENTO, en el lugar indicado.

En una parcela de 565m2, según datos de Catastro, en la cual existe una piscina y un trastero, se pretende 
realizar una cubierta para un aparcamiento, de chapa metálica y pilares de ladrillo visto, abierto por sus cuatro lados, de 
superficie de 59,40m2.

Se presenta un presupuesto de ejecución material de 950 euros.

INFORME.-

Examinada la solicitud se informa que la parcela objeto de la Licencia está clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N6 en su grado 4, regulado por el artículo 
196 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del término 
municipal.
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Analizada la documentación presentada se informa que las obras solicitadas cumplen, en principio sin perjuicio 
de lo que pudiera resultar de comprobaciones posteriores,  con la normativa urbanística que le es de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por Dª. MARIA 
RUBIA RUBIA (D.N.I. ****9069*), para la construcción de una CUBIERTA PARA APARCAMIENTO, sita en la C/ 
SEGUIDILLAS, 147, URBANIZACIÓN FUENSANGUINEA, de este término municipal, de referencia catastral 
0779102UF6507N0001RY, y con un presupuesto de ejecución material de 950€.

La parcela objeto de la Licencia está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, 
siéndole de aplicación la ordenanza N6 en su grado 4, regulado por el artículo 196 del Plan General de Ordenación 
Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del término municipal.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y un 
plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la concesión 
de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de residuos 
autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos al mismo 
y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción sancionable en el 
ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal”.

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 5 de abril de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 4.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN PARA 
EL INICIO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR 
PAREADA Y PISCINA SITAS EN LA PARCELA 7-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-
01,URB.SANTA CLARA:REF. M-00133/2018. Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“Ref.: M-00133/2018
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00133/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 8 de 
abril de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  000133/2018-M

EDIFICACIÓN:   VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA
SITUACIÓN:       PARCELA  7-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01,URBANIZACIÓN SANTA CLARA
PETICIONARIO: M.ª ESTELA ESPINOSA MORALES (D.N.I.****9189*)

INFORME

En relación con el expediente que nos ocupa, esta oficina técnica informa:

1º) Que la Junta de Gobierno Local, en su sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2018, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA, SITAS EN LA PARCELA 7-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-
TB-01, URB.SANTA CLARA:REF.:M-00133/2018 . Vista la propuesta del Sr. Alcalde, que se transcribe a continuación, 
la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: M-00133/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00133/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 16 
de noviembre de 2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  000133/2018-M

EDIFICACIÓN:    VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA
SITUACIÓN: PARCELA  7-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN SANTA CLARA
PETICIONARIO: M.ª ESTELA ESPINOSA MORALES

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 2 de octubre de 2018, con número de registro 13.289, 
para construcción de VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA en el lugar indicado, según proyecto básico 
redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz de fecha septiembre 2018, con número de colegiado 1393 por el COA 
de Málaga.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

-Proyecto Básico
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-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 
27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E18-3098) 
de fecha 24/10/2018.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
                     

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar pareada, en plantas sótano, baja y primera, de 
superficie construida 77,00m2 en planta sótano, 87,18m2 en planta baja y 69,22m2 en planta primera, con un total de 
233,40m2 construidos, de los cuales 156,40m2 son computables para edificabilidad.

La parcela tiene una superficie de 250,00m2, según la Licencia de parcelación N-284/15, aprobada a fecha de 
julio 2015.

La piscina se prevé de una superficie de lámina de agua de 15,00m2.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 159.422,78€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplazan la vivienda y la piscina objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el 
art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del 
término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-12, con una edificabilidad 
de 0,63m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda y la piscina proyectadas 
cumplen con los parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por Dª. M.ª ESTELA 
ESPINOSA MORALES, para la construcción de una VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA sitas en la 
PARCELA 7-B DE LA MANZANA P-12 DE LA UR-TB-01, URBANIZACIÓN SANTA CLARA, de este término municipal, 
emplazada sobre una parcela con REFERENCIA CATASTRAL 3196040UF6539N0001IY, clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el 
art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del 
término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01,  manzana P-12, con una edificabilidad 
de 0,63m2t/m2s).
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico redactado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, de fecha 
septiembre 2018, con número de colegiado 1393 por el COA de Málaga, y con un presupuesto de ejecución material de 
159.422,78€, condicionado a la presentación de los certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del 
Proyecto de Ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud.

El proyecto de ejecución deberá contemplar entre otros una red separativa para el saneamiento de las 
viviendas en cumplimiento del DB-HS del Código Técnico de la Edificación. La acometida de dicha red separativa a la 
red municipal se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de Aguas, por lo que se deberá 
poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.
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2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (vivienda y piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz. Arquitecta 
Municipal”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 20 de noviembre de 2018, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

2º) Que con fecha 28/11/2018 y nº de registro 15886, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente 
documentación anteriormente requerida y que consiste en:

-Proyecto de ejecución realizado por el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz, visado por el C.O.A. de Málaga con 
fecha 22/11/18.

- Estudio Básico de seguridad y salud, incluido en la memoria del proyecto de ejecución anteriormente referido.
-Certificado de intervención donde figura como director de las obras el arquitecto D. Baltasar Ríos Cruz.

3º) Que con fecha 03/12/2018, se ha presentado en este ayuntamiento la siguiente documentación:

-Declaración de concordancia entre el proyecto básico presentado para la obtención de la Licencia y el 
proyecto de ejecución visado con fecha 22/11/18.

4º) Que con fecha 08/03/2019, con número de registro 3.644, se ha presentado en la siguiente documentación:

          - Certificado de intervención donde figura como arquitecto director de la ejecución de las obras y coordinador de 
seguridad y salud el arquitecto técnico D. Carlos Álvarez Quirós.

Analizando la documentación presentada, esta Oficina Técnica informa que se ha presentado la 
documentación requerida en el informe técnico en base al cual se concedió la licencia de obras.

Según el artículo 21.2 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la presentación de dicha documentación habilitará para el inicio de las obras objeto 
de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico en la declaración de concordancia 
presentada.
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Se comprueba que en la declaración de concordancia presentada no se manifiestan modificaciones sobre el 
proyecto básico.

Lo que se pone en conocimiento de la Junta de Gobierno Local para los efectos oportunos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz. Arquitecta 
Municipal”.

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la autorización para el inicio de las obras de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando conocimiento de este acuerdo al Patronato de 
Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que proceda del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 5.- PROPUESTA DEL SR.ALCALDE, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA 
MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y 
PISCINA, SITA EN AVDA. SANTA CLARA, URB. SANTA CLARA, PARCELA 11-A DE LA 
MANZANA 10, UR-TB-01:REF. M-00149/2018. Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“Ref.: M-00149/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00149/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 28 
de marzo de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
EXPTE.  Nº  000149/2018-M

EDIFICACIÓN:   VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA
SITUACIÓN:       AVENIDA SANTA CLARA, URB. SANTA CLARA, PARCELA 11A DE LA MANZANA P-10, UR-TB-
01
PETICIONARIO: PEDRO GIL RUIZ (D.N.I. ****3536*)

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 5 de noviembre de 2018, con número de registro 
14.848, para construcción de una VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA, en el lugar indicado, según proyecto 
básico y de ejecución redactado por el arquitecto D. Arturo Montilla Bueno, visado por el COA de Málaga a fecha de 
17/09/18 y según planos modificados presentados a fecha de 06/03/19, con número de registro 2907.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-

-Proyecto Básico y de Ejecución
-Certificado de intervención del arquitecto D. Arturo Montilla Bueno
-Certificado de intervención del arquitecto técnico D. Francisco Javier Jiménez Molina
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Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E18-3817) de 
fecha 10/01/19.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar pareada desarrollada en plantas sótano, baja y alta, con 
una superficie construida en planta sótano de 91,50m2, en planta baja de 86,16m2 y en planta alta de 71,20m2, con una 
superficie construida total de 157,36m2 computables para edificabilidad.

La parcela tiene una superficie de 250,81m2, según la segregación N-463/17 aprobada a fecha de noviembre 
2017.

Se prevé también la construcción de una piscina de una superficie de lámina de agua de 16,50m2.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 128.013,07€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplaza la vivienda objeto de la licencia se encuentra clasificada como Suelo Urbano 
Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 
del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término 
municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-10, con una edificabilidad de 
0,63m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que las obras proyectadas cumplen con los 
parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto presentado por D. ARTURO MONTILLA 
BUENO, en representación de D. PEDRO GIL RUIZ (D.N.I. ****3536*), para la construcción de una VIVIENDA 
UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA, sita en la AVENIDA SANTA CLARA, URB. SANTA CLARA, PARCELA 11A DE 
LA MANZANA P-10, UR-TB-01, de este término municipal, emplazada sobre una parcela con REFERENCIA 
CATASTRAL 3293722UF6539S0000MF, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, 
siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 del Plan General de Ordenación 
Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal (texto particularizado 
para el Plan Parcial de de Tabico UR-TB-01, manzana P-2, con una edificabilidad de 0,63m2t/m2s).
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico y de ejecución redactado por el arquitecto D. Arturo Montilla Bueno, 
visado por el COA de Málaga a fecha de 17/09/18 y a los planos modificados presentados a fecha de 06/03/19, y con un 
presupuesto de ejecución material de 128.013,07€, figurando como dirección facultativa, conforme a los certificados de 
intervención presentados, el arquitecto D. Arturo Montilla Bueno y el arquitecto técnico  D. Francisco Javier Jiménez 
Molina.

La acometida de la red separativa de saneamiento de la vivienda a la red municipal, en cumplimiento del DB-
HS del Código Técnico de la Edificación, se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de 
Aguas, por lo que se deberá poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (1 vivienda y 1 piscina).
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4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica.Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal”.

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 4 de abril de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LICENCIA DE OBRA 
MAYOR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y 
PISCINA, SITOS EN LA CALLE SANTA ISABEL DE HUNGRÍA, URB.SANTA CLARA, 
PARCELA 5-B DE LA MANZANA P-1, UR-TB-01:REF. M-00167/2018. Vista la propuesta que 
se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: M-00167/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia M-00167/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 6 de 
marzo de 2019, y que a continuación se transcribe textualmente:

“PROYECTO BÁSICO
EXPTE.  Nº  000167/2018-M

EDIFICACIÓN:      VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA
SITUACIÓN:     C/ SANTA ISABEL DE HUNGRÍA, URBANIZACIÓN SANTA CLARA, PARCELA 5-B DE LA 
MANZANA P-1, UR-TB-01
PETICIONARIO:    JOSE ESCOBAR MORCILLO, S.L.

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha de entrada el 19 de noviembre de 2018, con número de registro 
15.484, para construcción de una VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA, en el lugar indicado, según proyecto 
básico de fecha noviembre de 2018 redactado por el arquitecto D. José Francisco Pérez Marí con número de colegiado 
1712 por el COA de Málaga.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN.-
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-Proyecto Básico
-Resolución favorable del Ministerio de Fomento para su realización conforme al Real Decreto 1842/2009, de 

27 de noviembre, por el que se actualizan las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Málaga (expte. E18-4019) 
de fecha 10/01/2019.

CONTENIDO DEL PROYECTO.-
                                           

Se proyecta la construcción de una vivienda unifamiliar pareada, en plantas sótano, baja y primera, de 
superficie construida 59,27m2 en sótano, 100,26m2 en planta baja y 59,27m2 en planta primera, con un total de 
188,37m2 computables para edificabilidad.

La parcela tiene una superficie de 301,45m2, según la segregación N-463/14 aprobada a fecha de diciembre 
2014.

Se prevé también la construcción de una piscina de superficie de lámina de agua 15,12m2.

Se prevé un presupuesto de ejecución material de 99.344,64€.

ANÁLISIS DEL PROYECTO.-

La parcela donde se emplazan la vivienda y la piscina  objeto de la licencia se encuentra clasificada como 
Suelo Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada 
por el art. 195 del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las 
NN.SS. del término municipal (texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-1, con una 
edificabilidad de 0,63m2t/m2s).

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la vivienda y la piscina proyectadas 
cumplen con los parámetros urbanísticos que les son de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE el Proyecto Básico presentado por D. JOSÉ 
FRANCISCO PÉREZ MARÍ, en representación de JOSE ESCOBAR MORCILLO, S.L., para la construcción de una 
VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA, sitos en la C/ SANTA ISABEL DE HUNGRÍA, URBANIZACIÓN 
SANTA CLARA, PARCELA 5-B DE LA MANZANA P-1 ,UR-TB-01, de este término municipal, emplazada sobre una 
parcela con REFERENCIA CATASTRAL 3285910UF6538N0001ES, clasificada como Suelo Urbano Consolidado y 
calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-5 en su grado 1, regulada por el art. 195 del Plan 
General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal 
(texto particularizado para el Plan Parcial de Tabico UR-TB-01, manzana P-1, con una edificabilidad de 0,63m2t/m2s).
 

Las obras se ajustarán al proyecto básico de fecha noviembre de 2018 redactado por el arquitecto D. José 
Francisco Pérez Marí con número de colegiado 1712 por el COA de Málaga, y con un presupuesto de ejecución material 
de 99.344,64€, condicionado a la presentación de los certificados de intervención de los técnicos correspondientes, del 
Proyecto de Ejecución y del Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Según el  artículo 21 “Ejecución de obras de edificación” de Reglamento de Disciplina Urbanística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, no podrán iniciarse las obras de edificación hasta la presentación en el 
Ayuntamiento del Proyecto de ejecución debidamente visado, acompañado de una declaración responsable de técnico 
competente sobre la concordancia entre el proyecto básico y el de ejecución. La presentación de dicha documentación 
habilitará para el inicio de las obras objeto de la licencia, si no se manifestasen modificaciones sobre el proyecto básico 
en la declaración de concordancia presentada. En caso contrario, se procederá según el apartado 3 de dicho artículo. 
Esta autorización de inicio de obras en ningún caso amparará modificaciones al proyecto básico que no hayan sido 
declaradas expresamente.

La acometida de la red separativa de saneamiento de la vivienda a la red municipal, en cumplimiento del DB-
HS del Código Técnico de la Edificación, se realizará según las indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de 
Aguas, por lo que se deberá poner en contacto con la citada para la ejecución de las mismas.
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2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 del Reglamento de Disciplina Urbanística se fija un plazo 
máximo para el inicio de las obras, a contar desde la notificación de la concesión de la licencia, de un (1) año, y un plazo 
máximo para la terminación de las obras, de tres (3) años, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ordenanza de Limpieza Pública y Gestión de 
Residuos Urbanos, se debe presentar una fianza, para responder que los residuos originados han sido puestos a 
disposición de gestores autorizados, correspondiente a 2 unidades (vivienda y piscina).

4º. De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, NO se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal”.

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 22 de marzo de 2019, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A LA ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE LA DOCUMENTACION AMBIENTAL ESTRATEGICA PARA LA INNOVACIÓN-
MODIFICACIÓN N.º 17 DEL P.G.O.U. ADAPTADO PARA LA CREACIÓN DE SISTEMA 
GENERAL DE EQUIPAMIENTO, VIARIO Y ZONA VERDE, EN SUELO NO URBANIZABLE 
DE CARÁCTER NATURAL O RURAL. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la 
Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:
“Ref.:EA-001/19

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia arriba indicada, en 
el que consta informe firmado por el Asesor Jurídico D. Manuel González Lamothe, por el Arquitecto Municipal D. Jorge 
Castro Marín, y con el visto bueno del Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo, D. Jorge Castro Marín, fechado el 
27 de marzo de 2019, que se transcribe a continuación:

“Ref. Informe admisión a trámite EA-00001/19

INFORME PARA LA ADMISIÓN A TRÁMITE DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO PARA LA 
INNOVACIÓN-MODIFICACIÓN N.º 17 DEL P.G.O.U. ADAPTADO  PARA LA CREACIÓN DE SISTEMA GENERAL DE 
EQUIPAMIENTO, VIARIO Y ZONA VERDE, EN SUELO NO URBANIZABLE DE CARÁCTER NATURAL O RURAL DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALHAURÍN DE LA TORRE.

En relación con el expediente que nos ocupa, esta Oficina Técnica informa que:
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1º.- Que por iniciativa municipal se pretende realizar una Innovación-Modificación de planeamiento general 
para la creación de tres sistemas generales (equipamiento, viario y zona verde) en suelo no urbanizable de carácter 
natural o rural, situado en el polígono 12, parcelas 9, 10 y parte de la parcela 11 de este término municipal, por lo que 
resulta preceptivo conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2007 de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
la previa tramitación del documento ambiental estratégico de la citada innovación.

Este documento ha sido redactado por redactado por la consultora ACP GUADALQUIVIR siendo por tanto 
preceptivo la admisión a trámite del documento ambiental estratégico conforme a lo establecido en el artículo 40 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

2º.- Por parte de esta Oficina Técnica, se ha comprobado que el referido borrador de planeamiento se ajusta al 
contenido documental establecido en el artículo 40.7 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y que 
consiste en la definición de:

- Ámbito de la actuación.
- Principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales.
- Objeto del instrumento de planeamiento, su descripción y justificación.
- Alternativas de ordenación.
- Criterios de selección y las propuestas generales de la ordenación elegida.

3º.- La figura de planeamiento que se plantea está sometida a evaluación ambiental estratégica simplificada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 40.3 de la Ley 7/2007, de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
de Andalucía.

La tramitación de un instrumento de planeamiento urbanístico que requiera evaluación ambiental estratégica 
simplificada, se ajustará al procedimiento contenido en el artículo 40.6 de la Ley 7/2007, de acuerdo con lo cual, y como 
primer paso de dicho procedimiento, el Ayuntamiento, como órgano responsable de la tramitación administrativa del 
plan, presentará ante el órgano ambiental la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento ambiental estratégico. Previamente a la presentación 
de la solicitud en el órgano ambiental, el Ayuntamiento deberá admitir a trámite el documento ambiental estratégico.

4º.- Es competente para la admisión a trámite del documento ambiental estratégico,  el Alcalde – Presidente, 
en virtud del artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, quien tiene delegada dicha 
competencia en la Junta de Gobierno Local por Decreto de Alcaldía nº 908 de 15 de junio de 2015.

5º.-A vista de lo anterior, y dado que la documentación presentada se ajusta a lo recogido en el artículo 42.7 de 
la Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se propone a la Junta de Gobierno Local la admisión a trámite del 
documento ambiental estratégico para la Innovación-Modificación n.º 17 del P.G.O.U. adaptado  para la creación de 
Sistema General de Equipamiento, Viario y Zona Verde, en Suelo no Urbanizable de Carácter Natural o Rural del 
término municipal de Alhaurín de la Torre, redactado por ACP GUADALQUIVIR, para presentar dicha documentación 
junto a la solicitud en el órgano ambiental competente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico. Fdo. Manuel González 
Lamothe. El Arquitecto Municipal. Fdo. Jorge Castro Marín. VºBº el Jefe del Servicio de Urbanismo: Fdo: Auterio Atienza 
Cabrera.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 908 de 15 de junio de 2015, la admisión a trámite del documento ambiental 
estratégico para la Innovación-Modificación n.º 17 del P.G.O.U. adaptado para la creación de Sistema General de  
Equipamiento, Viario y Zona Verde en suelo no urbanizable de carácter natural o rural, situado en el polígono 12, 
parcelas 9, 10 y parte de la parcela 11 de este término municipal.

Alhaurín de la Torre, a la fecha que digitalmente se indica. El Alcalde. Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”
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PUNTO Nº 8.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA AL INICIO DE 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR POR EL VERTIDO DE ESCOMBROS EN LA PARCELA 
12, POLÍGONO 11: REF. S-00007/2019. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la 
Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE  ACUERDO

Expte.: S-00007/2019
Asunto: Inicio procedimiento sancionador

I- Vistos los antecedentes que obran en el expediente, así como el informe emitido por el asesor jurídico del 
departamento, D. Manuel González Lamothe, con fecha 3 de abril de 2019, que dice:

“INFORME

Expte. S-07/19
Asunto : Inicio procedimiento sancionador.

Se emite el presente informe, vistos los hechos que a continuación se relatan así como la normativa aplicable 
al efecto.

Primero: La Oficina Técnica Municipal emitió informe con fecha 25 de marzo de 2019, del que resulta que:

“INFORME

Expte. D-033/2018. INFORME TÉCNICO DE INICIO
Asunto: Inspección Urbanística. Obras ejecutadas.

El Técnico que suscribe, informa que:

1º/ Se ha tenido conocimiento, por parte de esta Oficina Técnica, tras escrito remitido por el Ayuntamiento de 
Málaga, Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha de entrada en este Ayuntamiento el 17/12/2018 y nº de registro de 
entrada 16710, de un relleno de tierras que se ha realizado en parte de la parcela 12, polígono 11 de este término 
municipal (ref. Cat. 29007A011000120000XJ).

2º/ Las obras consisten en:

1. Vertidos de escombros en parcela.

La parcela según datos catastrales tiene una superficie de 111.001 m2, de los que se ha rellenado según 
medición realizada mediante fotografía aérea una superficie aproximada de 1.251 m2 considerando una altura media de 
2'00 mts., sería un volumen de relleno de 2.502 m3.

Para un mejor entendimiento de lo anteriormente descrito, se expone a continuación una fotografía aérea de la 
parcela situando el relleno objeto de la denuncia.

Situación del relleno obtenida del programa GOOGLE-EARTH
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3º/ Las obras se encuentran finalizadas.

4º/ Los presuntos responsables son:

Titular catastral: AGUAS DE INTERLAKEN, S.L.       CIF:****1804
Titular registral: AGUAS DE INTERLAKEN, S.L.U.    CIF:****1804

5º/ Comprobando los archivos municipales existentes en este departamento, por personal adscrito al mismo, 
resulta que las obras se han realizado sin la preceptiva licencia municipal.

6º/ De acuerdo con el planeamiento vigente, el Plan General de Ordenación Urbanística – Adaptación parcial 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento a la LOUA, resulta que la parcela donde se encuentran las obras 
denunciadas se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural (Suelo No Urbanizable 
Común), regulada por el título X, capítulos 1 y 2 del Plan General de Ordenación Urbanística, adaptación parcial a la 
L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

Analizadas las obras realizadas con respecto a la normativa urbanística de aplicación, se informa que las 
mismas NO CUMPLEN con la normativa urbanística de aplicación, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que 
pudieran resultar en la tramitación del expediente, al tratarse de actuaciones (vertidos de escombros) no contempladas 
dentro de los supuestos previstos en los artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como en lo recogido en el título X, 
capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS.

7º/ En función de lo expuesto, podemos concluir que dichas obras NO SON LEGALIZABLES.

8º/ En base a esto, procede la apertura de los correspondientes expedientes sancionador  y de restauración de 
la legalidad urbanística.

9º/ Valoración de las obras:

Para la valoración de las obras se ha utilizado los precios existentes en la Base de Precios de la Construcción 
de Andalucía (BCCA) 2014, publicados por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía.

Concretamente se ha utilizado el siguiente precio:

RELLENO CON TIERRAS REALIZADO CON MEDIOS MECÁNICOS:

02RRM00001 Relleno con tierras realizado con medios mecánicos, en tongadas de 20 cm comprendiendo: extendido, 
regado y compactado al 95% proctor normal. Medido el volumen en perfil compactado.

GW00100 0,300 m3  AGUA POTABLE  0,55 0,17
ME00300 0,010 h PALA CARGADORA 23,87 0,24
MK00200 0,005 h CAMIÓN CISTERNA 30,30 0,15
MR00400 0,012 h RULO VIBRATORIO 23,28 0,28

Costes directos.......................................................................................................0,84
10,62% Costes indirectos................................…...................................................0,09

TOTAL EUROS................................................................................. 0,93

Por tanto, teniendo en cuenta que el volumen de relleno de terreno estimado es de 2.502 m3, la valoración de 
las mismas quedaría de la siguiente forma:

0'93 €/m3 x 2.502 m3 = 2.326 €.

Lo que se informa para los efectos oportunos. En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. 
Fdo.: Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal”.
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Segundo: Dichos actos podrían constituir una vulneración de lo establecido en el artículo 169 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y artículo 8 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 
Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, por lo que procedería:

1º/ Incoar expediente sancionador en base a los artículos 191 y ss de la Ley 7/2002, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 60/2010, por la supuesta infracción consistente en vertido de escombros en la parcela 12, polígono 11 
(referencia catastral 29007A011000120000XJ) sin la previa obtención de licencia de obras municipal, e incumpliendo los 
artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como en lo recogido en el título X, capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. adaptación parcial a 
la L.O.U.A. de las NN.SS., al tratarse de una actuación no autorizable en suelo con la clasificación de no urbanizable.

Dichos actos son presuntamente constitutivos de infracción calificada como grave según el artículo 207.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. El procedimiento sancionador se regirá por lo establecido en la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Durante la tramitación del expediente sancionador, como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo 
durante la fase de instrucción del mismo, podría modificarse la determinación inicial de los hechos, su posible 
calificación, la sanción imponible, o la responsabilidad imputable.

2º/ Manifestar que corresponde al Alcalde la competencia para iniciar y resolver los procedimientos 
sancionadores, según lo establecido en el artículo 195 de la Ley 7/2002, y en el artículo 65 del Decreto 60/2010, quien 
tiene delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcaldía nº 908, de 15 de junio 
de 2015.

3º/ Nombrar Instructor del expediente sancionador al funcionario de este Ayuntamiento, D. Juan Carlos Martín 
Luque, y como Secretario al suscribiente, también funcionario de este Ayuntamiento, D. Manuel González Lamothe. 
Podrá el interesado promover la recusación del Instructor y Secretario designados en cualquier momento del 
procedimiento por escrito y con expresión de la causa o causas en que se funde, que ha de ser algunas de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4º/ Iniciar el expediente sancionador frente a la entidad “Aguas de Interlaken S.L.” (CIF B63341804) como 
presunta propietaria de los terrenos, quien podría ser declarada responsable en virtud de los artículos 193 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 63 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.

5º/ Poner de manifiesto que para determinar inicialmente el importe de la sanción, hay que acudir al artículo 
208 de la Ley 7/2002, que sanciona con multa desde 3.000 hasta 5.999 euros la comisión de infracciones graves que no 
constituyan un tipo específico del Capítulo III del Título VII de la Ley 7/2002. Para la graduación de la sanción son de 
aplicación los artículos 203 a 206 de la citada Ley, y los artículos 73 a 77 del Reglamento de Disciplina Urbanística, en 
virtud de los cuales, al no apreciarse la concurrencia de circunstancias atenuantes o agravantes, procede establecer 
inicialmente la sanción en su grado medio por importe de 4.499,50 €, según los siguientes cálculos:

3.000 + 5.999 / 2 = 4.499,50 €

6º/ Indicar a los interesados la posibilidad de comparecer en el expediente sancionador que se les instruye y 
reconocer su propia responsabilidad con objeto de poner término a la tramitación del expediente, de acuerdo con el 
artículo 64.2.d). de la Ley 39/2015. En tal caso resultaría de aplicación lo dispuesto en el artículo 57.3 del Decreto 
60/2010, según el cual la sanción se reducirá en un cincuenta por ciento de su cuantía cuando se cumplan 
acumuladamente los siguientes requisitos:

a) Que el infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción y abone el importe de la multa en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la sanción.

b) Que el infractor se comprometa a restaurar el orden infringido a su situación inicial en los plazos que le 
señale la Administración y garantice este compromiso mediante aval del cien por cien del importe de las obras o 
actuaciones necesarias.
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7º/ Conceder trámite de audiencia a los interesados, por plazo de 15 días contados a partir de la notificación 
del acuerdo de incoación del expediente, a fin de examinar todo lo actuado, antes de formular la propuesta de 
resolución, y para que presenten cuantas alegaciones, documentos y demás pruebas estimen convenientes para su 
defensa y esclarecimiento de los hechos. De no efectuar alegaciones en el plazo concedido, el acuerdo de inicio del 
expediente sancionador podrá ser considerado propuesta de resolución, según establece el artículo 64.2.f) de la Ley 
39/2015.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe.”

II.- Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, actuando por 
delegación, mediante Decreto nº 908 de 15 de junio de 2015, se acuerde:

Primero: Incoar expediente sancionador en base a los artículos 191 y ss de la Ley 7/2002, y artículos 60 y 
siguientes del Decreto 60/2010, por la supuesta infracción consistente en vertido de escombros en la parcela 12, 
polígono 11 (referencia catastral 29007A011000120000XJ) sin la previa obtención de licencia de obras municipal, e 
incumpliendo los artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como en lo recogido en el título X, capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. 
adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS., al tratarse de una actuación no autorizable en suelo con la clasificación 
de no urbanizable.

Dichos actos son presuntamente constitutivos de infracción calificada como grave según el artículo 207.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. El procedimiento sancionador se regirá por lo establecido en la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Durante la tramitación del expediente sancionador, como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo 
durante la fase de instrucción del mismo, podría modificarse la determinación inicial de los hechos, su posible 
calificación, la sanción imponible, o la responsabilidad imputable.

Segundo: Manifestar que corresponde al Alcalde la competencia para iniciar y resolver los procedimientos 
sancionadores, según lo establecido en el artículo 195 de la Ley 7/2002, y en el artículo 65 del Decreto 60/2010, quien 
tiene delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcaldía nº 908, de 15 de junio 
de 2015.

Tercero: Nombrar Instructor del expediente sancionador al funcionario de este Ayuntamiento, D. Juan Carlos 
Martín Luque, y como Secretario al suscribiente, también funcionario de este Ayuntamiento, D. Manuel González 
Lamothe. Podrá el interesado promover la recusación del Instructor y Secretario designados en cualquier momento del 
procedimiento por escrito y con expresión de la causa o causas en que se funde, que ha de ser algunas de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 

Cuarto: Iniciar el expediente sancionador frente a la entidad “Aguas de Interlaken S.L.” (CIF B63341804) como 
presunta propietaria de los terrenos, quien podría ser declarada responsable en virtud de los artículos 193 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 63 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.

Quinto: Poner de manifiesto que para determinar inicialmente el importe de la sanción, hay que acudir al 
artículo 208 de la Ley 7/2002, que sanciona con multa desde 3.000 hasta 5.999 euros la comisión de infracciones 
graves que no constituyan un tipo específico del Capítulo III del Título VII de la Ley 7/2002. Para la graduación de la 
sanción son de aplicación los artículos 203 a 206 de la citada Ley, y los artículos 73 a 77 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística, en virtud de los cuales, al no apreciarse la concurrencia de circunstancias atenuantes o agravantes, 
procede establecer inicialmente la sanción en su grado medio por importe de 4.499,50 €, según los siguientes cálculos:

3.000 + 5.999 / 2 = 4.499,50 €

Sexto: Indicar a los interesados la posibilidad de comparecer en el expediente sancionador que se les instruye 
y reconocer su propia responsabilidad con objeto de poner término a la tramitación del expediente, de acuerdo con el 
artículo 64.2.d). de la Ley 39/2015. En tal caso resultaría de aplicación lo dispuesto en el artículo 57.3 del Decreto 
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60/2010, según el cual la sanción se reducirá en un cincuenta por ciento de su cuantía cuando se cumplan 
acumuladamente los siguientes requisitos:

a) Que el infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción y abone el importe de la multa en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la sanción.

b) Que el infractor se comprometa a restaurar el orden infringido a su situación inicial en los plazos que le 
señale la Administración y garantice este compromiso mediante aval del cien por cien del importe de las obras o 
actuaciones necesarias.

Séptimo: Conceder trámite de audiencia a los interesados, por plazo de 15 días contados a partir de la 
notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fin de examinar todo lo actuado, antes de formular la propuesta 
de resolución, y para que presenten cuantas alegaciones, documentos y demás pruebas estimen convenientes para su 
defensa y esclarecimiento de los hechos. De no efectuar alegaciones en el plazo concedido, el acuerdo de inicio del 
expediente sancionador podrá ser considerado propuesta de resolución, según establece el artículo 64.2.f) de la Ley 
39/2015.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Alcalde-Presidente. Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 9.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA AL INICIO DE EXPEDIENTE 
DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA POR EL VERTIDO DE 
ESCOMBROS EN LA PARCELA 12, POLÍGONO 11: REF. R-00007/2019. Vista la propuesta 
que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los 
asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE  ACUERDO

Expte.: S-00007/2019
Asunto: Inicio procedimiento sancionador

I- Vistos los antecedentes que obran en el expediente, así como el informe emitido por el asesor jurídico del 
departamento, D. Manuel González Lamothe, con fecha 3 de abril de 2019, que dice:

“INFORME

Expte. S-07/19
Asunto : Inicio procedimiento sancionador.

Se emite el presente informe, vistos los hechos que a continuación se relatan así como la normativa aplicable 
al efecto.

Primero: La Oficina Técnica Municipal emitió informe con fecha 25 de marzo de 2019, del que resulta que:
“INFORME

Expte. D-033/2018. INFORME TÉCNICO DE INICIO
Asunto: Inspección Urbanística. Obras ejecutadas.

El Técnico que suscribe, informa que:

1º/ Se ha tenido conocimiento, por parte de esta Oficina Técnica, tras escrito remitido por el Ayuntamiento de 
Málaga, Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha de entrada en este Ayuntamiento el 17/12/2018 y nº de registro de 
entrada 16710, de un relleno de tierras que se ha realizado en parte de la parcela 12, polígono 11 de este término 
municipal (ref. Cat. 29007A011000120000XJ).
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2º/ Las obras consisten en:

1. Vertidos de escombros en parcela.

La parcela según datos catastrales tiene una superficie de 111.001 m2, de los que se ha rellenado según 
medición realizada mediante fotografía aérea una superficie aproximada de 1.251 m2 considerando una altura media de 
2'00 mts., sería un volumen de relleno de 2.502 m3.

Para un mejor entendimiento de lo anteriormente descrito, se expone a continuación una fotografía aérea de la 
parcela situando el relleno objeto de la denuncia.

Situación del relleno obtenida del programa GOOGLE-EARTH

3º/ Las obras se encuentran finalizadas.

4º/ Los presuntos responsables son:

Titular catastral: AGUAS DE INTERLAKEN, S.L.       CIF:****1804
Titular registral: AGUAS DE INTERLAKEN, S.L.U.    CIF:****1804

5º/ Comprobando los archivos municipales existentes en este departamento, por personal adscrito al mismo, 
resulta que las obras se han realizado sin la preceptiva licencia municipal.

6º/ De acuerdo con el planeamiento vigente, el Plan General de Ordenación Urbanística – Adaptación parcial 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento a la LOUA, resulta que la parcela donde se encuentran las obras 
denunciadas se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural (Suelo No Urbanizable 
Común), regulada por el título X, capítulos 1 y 2 del Plan General de Ordenación Urbanística, adaptación parcial a la 
L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

Analizadas las obras realizadas con respecto a la normativa urbanística de aplicación, se informa que las 
mismas NO CUMPLEN con la normativa urbanística de aplicación, sin perjuicio de posteriores comprobaciones que 
pudieran resultar en la tramitación del expediente, al tratarse de actuaciones (vertidos de escombros) no contempladas 
dentro de los supuestos previstos en los artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como en lo recogido en el título X, 
capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS.

7º/ En función de lo expuesto, podemos concluir que dichas obras NO SON LEGALIZABLES.

8º/ En base a esto, procede la apertura de los correspondientes expedientes sancionador  y de restauración de 
la legalidad urbanística.

9º/ Valoración de las obras:

Para la valoración de las obras se ha utilizado los precios existentes en la Base de Precios de la Construcción 
de Andalucía (BCCA) 2014, publicados por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía.
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Concretamente se ha utilizado el siguiente precio:

RELLENO CON TIERRAS REALIZADO CON MEDIOS MECÁNICOS:

02RRM00001 Relleno con tierras realizado con medios mecánicos, en tongadas de 20 cm comprendiendo: extendido, 
regado y compactado al 95% proctor normal. Medido el volumen en perfil compactado.

GW00100 0,300 m3  AGUA POTABLE  0,55 0,17
ME00300 0,010 h PALA CARGADORA 23,87 0,24
MK00200 0,005 h CAMIÓN CISTERNA 30,30 0,15
MR00400 0,012 h RULO VIBRATORIO 23,28 0,28

Costes directos.......................................................................................................0,84
10,62% Costes indirectos................................…...................................................0,09

TOTAL EUROS................................................................................. 0,93

Por tanto, teniendo en cuenta que el volumen de relleno de terreno estimado es de 2.502 m3, la valoración de 
las mismas quedaría de la siguiente forma:

0'93 €/m3 x 2.502 m3 = 2.326 €.

Lo que se informa para los efectos oportunos. En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. 
Fdo.: Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal”.

Segundo: Dichos actos podrían constituir una vulneración de lo establecido en el artículo 169 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y artículo 8 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 
Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de Marzo, por lo que procedería:

1º/ Incoar expediente sancionador en base a los artículos 191 y ss de la Ley 7/2002, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 60/2010, por la supuesta infracción consistente en vertido de escombros en la parcela 12, polígono 11 
(referencia catastral 29007A011000120000XJ) sin la previa obtención de licencia de obras municipal, e incumpliendo los 
artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como en lo recogido en el título X, capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. adaptación parcial a 
la L.O.U.A. de las NN.SS., al tratarse de una actuación no autorizable en suelo con la clasificación de no urbanizable.

Dichos actos son presuntamente constitutivos de infracción calificada como grave según el artículo 207.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. El procedimiento sancionador se regirá por lo establecido en la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Durante la tramitación del expediente sancionador, como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo 
durante la fase de instrucción del mismo, podría modificarse la determinación inicial de los hechos, su posible 
calificación, la sanción imponible, o la responsabilidad imputable.

2º/ Manifestar que corresponde al Alcalde la competencia para iniciar y resolver los procedimientos 
sancionadores, según lo establecido en el artículo 195 de la Ley 7/2002, y en el artículo 65 del Decreto 60/2010, quien 
tiene delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcaldía nº 908, de 15 de junio 
de 2015.

3º/ Nombrar Instructor del expediente sancionador al funcionario de este Ayuntamiento, D. Juan Carlos Martín 
Luque, y como Secretario al suscribiente, también funcionario de este Ayuntamiento, D. Manuel González Lamothe. 
Podrá el interesado promover la recusación del Instructor y Secretario designados en cualquier momento del 
procedimiento por escrito y con expresión de la causa o causas en que se funde, que ha de ser algunas de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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4º/ Iniciar el expediente sancionador frente a la entidad “Aguas de Interlaken S.L.” (CIF B63341804) como 
presunta propietaria de los terrenos, quien podría ser declarada responsable en virtud de los artículos 193 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 63 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.

5º/ Poner de manifiesto que para determinar inicialmente el importe de la sanción, hay que acudir al artículo 
208 de la Ley 7/2002, que sanciona con multa desde 3.000 hasta 5.999 euros la comisión de infracciones graves que no 
constituyan un tipo específico del Capítulo III del Título VII de la Ley 7/2002. Para la graduación de la sanción son de 
aplicación los artículos 203 a 206 de la citada Ley, y los artículos 73 a 77 del Reglamento de Disciplina Urbanística, en 
virtud de los cuales, al no apreciarse la concurrencia de circunstancias atenuantes o agravantes, procede establecer 
inicialmente la sanción en su grado medio por importe de 4.499,50 €, según los siguientes cálculos:

3.000 + 5.999 / 2 = 4.499,50 €

6º/ Indicar a los interesados la posibilidad de comparecer en el expediente sancionador que se les instruye y 
reconocer su propia responsabilidad con objeto de poner término a la tramitación del expediente, de acuerdo con el 
artículo 64.2.d). de la Ley 39/2015. En tal caso resultaría de aplicación lo dispuesto en el artículo 57.3 del Decreto 
60/2010, según el cual la sanción se reducirá en un cincuenta por ciento de su cuantía cuando se cumplan 
acumuladamente los siguientes requisitos:

a) Que el infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción y abone el importe de la multa en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la sanción.

b) Que el infractor se comprometa a restaurar el orden infringido a su situación inicial en los plazos que le 
señale la Administración y garantice este compromiso mediante aval del cien por cien del importe de las obras o 
actuaciones necesarias.

7º/ Conceder trámite de audiencia a los interesados, por plazo de 15 días contados a partir de la notificación 
del acuerdo de incoación del expediente, a fin de examinar todo lo actuado, antes de formular la propuesta de 
resolución, y para que presenten cuantas alegaciones, documentos y demás pruebas estimen convenientes para su 
defensa y esclarecimiento de los hechos. De no efectuar alegaciones en el plazo concedido, el acuerdo de inicio del 
expediente sancionador podrá ser considerado propuesta de resolución, según establece el artículo 64.2.f) de la Ley 
39/2015.

Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. El Asesor Jurídico: Fdo: Manuel González Lamothe.”

II.- Desde esta Alcaldía se dicta la presente propuesta para que, por la Junta de Gobierno Local, actuando por 
delegación, mediante Decreto nº 908 de 15 de junio de 2015, se acuerde:

Primero: Incoar expediente sancionador en base a los artículos 191 y ss de la Ley 7/2002, y artículos 60 y 
siguientes del Decreto 60/2010, por la supuesta infracción consistente en vertido de escombros en la parcela 12, 
polígono 11 (referencia catastral 29007A011000120000XJ) sin la previa obtención de licencia de obras municipal, e 
incumpliendo los artículos 50 y 52 de la L.O.U.A., así como en lo recogido en el título X, capítulos 1 y 2 del P.G.O.U. 
adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS., al tratarse de una actuación no autorizable en suelo con la clasificación 
de no urbanizable.

Dichos actos son presuntamente constitutivos de infracción calificada como grave según el artículo 207.3 de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía. El procedimiento sancionador se regirá por lo establecido en la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía aprobado 
por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Durante la tramitación del expediente sancionador, como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo 
durante la fase de instrucción del mismo, podría modificarse la determinación inicial de los hechos, su posible 
calificación, la sanción imponible, o la responsabilidad imputable.

Segundo: Manifestar que corresponde al Alcalde la competencia para iniciar y resolver los procedimientos 
sancionadores, según lo establecido en el artículo 195 de la Ley 7/2002, y en el artículo 65 del Decreto 60/2010, quien 
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tiene delegada dicha competencia en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcaldía nº 908, de 15 de junio 
de 2015.

Tercero: Nombrar Instructor del expediente sancionador al funcionario de este Ayuntamiento, D. Juan Carlos 
Martín Luque, y como Secretario al suscribiente, también funcionario de este Ayuntamiento, D. Manuel González 
Lamothe. Podrá el interesado promover la recusación del Instructor y Secretario designados en cualquier momento del 
procedimiento por escrito y con expresión de la causa o causas en que se funde, que ha de ser algunas de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 

Cuarto: Iniciar el expediente sancionador frente a la entidad “Aguas de Interlaken S.L.” (CIF B63341804) como 
presunta propietaria de los terrenos, quien podría ser declarada responsable en virtud de los artículos 193 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía y 63 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.

Quinto: Poner de manifiesto que para determinar inicialmente el importe de la sanción, hay que acudir al 
artículo 208 de la Ley 7/2002, que sanciona con multa desde 3.000 hasta 5.999 euros la comisión de infracciones 
graves que no constituyan un tipo específico del Capítulo III del Título VII de la Ley 7/2002. Para la graduación de la 
sanción son de aplicación los artículos 203 a 206 de la citada Ley, y los artículos 73 a 77 del Reglamento de Disciplina 
Urbanística, en virtud de los cuales, al no apreciarse la concurrencia de circunstancias atenuantes o agravantes, 
procede establecer inicialmente la sanción en su grado medio por importe de 4.499,50 €, según los siguientes cálculos:

3.000 + 5.999 / 2 = 4.499,50 €

Sexto: Indicar a los interesados la posibilidad de comparecer en el expediente sancionador que se les instruye 
y reconocer su propia responsabilidad con objeto de poner término a la tramitación del expediente, de acuerdo con el 
artículo 64.2.d). de la Ley 39/2015. En tal caso resultaría de aplicación lo dispuesto en el artículo 57.3 del Decreto 
60/2010, según el cual la sanción se reducirá en un cincuenta por ciento de su cuantía cuando se cumplan 
acumuladamente los siguientes requisitos:

a) Que el infractor muestre por escrito su conformidad con la sanción y abone el importe de la multa en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la notificación de la sanción.

b) Que el infractor se comprometa a restaurar el orden infringido a su situación inicial en los plazos que le 
señale la Administración y garantice este compromiso mediante aval del cien por cien del importe de las obras o 
actuaciones necesarias.

Séptimo: Conceder trámite de audiencia a los interesados, por plazo de 15 días contados a partir de la 
notificación del acuerdo de incoación del expediente, a fin de examinar todo lo actuado, antes de formular la propuesta 
de resolución, y para que presenten cuantas alegaciones, documentos y demás pruebas estimen convenientes para su 
defensa y esclarecimiento de los hechos. De no efectuar alegaciones en el plazo concedido, el acuerdo de inicio del 
expediente sancionador podrá ser considerado propuesta de resolución, según establece el artículo 64.2.f) de la Ley 
39/2015.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Alcalde-Presidente. Fdo. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 10.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DE PERSONAL, RELATIVA A LA 
SOLICITUD DE PRESTAMO REINTEGRABLE:D. J.G.G Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“PROPUESTA A JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Solicitud de préstamo del empleado D. José Gálvez Gálvez con DNI ***0287**

Solicita el precitado empleado préstamo de 2.100,00 € a devolver en 14 mensualidades.
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Informe:

1) La solicitud de préstamo se contempla en el vigente Convenio Colectivo suscrito por el Excmo. Ayto. y 
Personal Laboral al servicio del Ayuntamiento, CAPITULO V, que dice textualmente “El Ayuntamiento dotará un 
fondo anual de 80.000 Euros, común para toda la plantilla, al objeto de atender solicitudes de préstamos que puedan 
realizarse por los trabajadores/as incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio/Acuerdo. El importe de los 
préstamos, podrá ser de una mensualidad o dos mensualidades líquidas, el cual debe de obligarse a reintegrar en diez 
mensualidades cuando se trate de una paga o en catorce si se trata de dos. Estos anticipos no devengarán interés alguno, 
pero deberán reintegrarse en las mensualidades establecidas y por cantidades iguales cada mes. Estás cantidades podrán 
reintegrarse en menor tiempo o liquidarlo en su totalidad cuando lo estimen conveniente, dentro del plazo convenido. 
La concesión de préstamo será individualizada previa petición cursada al efecto por el interesado/a. La comisión de 
vigilancia velará porque la concesión de préstamos se realice de forma equitativa entre los posibles solicitantes.”

2) Actualmente  hay concedidos otros préstamos con cargo a la bolsa del presente año de 2.019.

Por todo ello

Se solicita a la Junta de Gobierno Local, la inclusión en el orden del día, estudio de la solicitud y aprobación 
del derecho solicitado.

Alhaurín de la Torre, a fecha de firma electrónica. Concejal de Personal y RR HH. 
Fdo.:Gerardo Velasco Rodriguez.”

PUNTO Nº 11.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE VÍA PÚBLICA, 
RELATIVA A SOLICITUD DE OCUPACIÓN DE LA VIA PUBLICA PARA COLOCAR 
MESAS Y SILLAS EN AVDA. REYES CATOLICOS Nº 141. Vista la propuesta que se transcribe 
a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“PROPUESTA  A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Salvador Herrera Donaire, en virtud de Decreto 907 del 15 de junio del 2015, Concejal Delegado de Seguridad 
Ciudadana, Bomberos, Protección Civil, Movilidad, Ocupación de la Vía Pública, Señalitica de la Vía Pública y 
Mobiliario Urbano y Tráfico, al amparo de lo establecido de la Legislación Vigente,

EXPONE

Que con fecha 14 de marzo del año 2019, se ha recibido en este Ayuntamiento solicitud con número de orden de 
registro 3413, presentado  por Don. Laureano José Ruíz Gaona, con número de  D.N.I.: ****4139* como repesentante 
de la entidad Helados Alhaurín S.L., sito en Avenida Reyes Católicos, 141,  solicitando la  ocupación del dominio 
público por 8 metros cuadrados para la colocación de seis  mesas y 24 sillas..

Que adjunta copia de la siguiente documentación:

 Seguro de Responsablidad Civil.
 Declaración Responsable.
 Tarjeta acreditativa de número de identificación Fiscal ( NIF ).
 Escritura de constitución sociedad limitada.
 Plano de situación.
 D.N.I.
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ANTECEDENTES DE HECHOS

Que el expediente, consta de informe favorable y cumple con los requisitos de la Ordenanza Municipal Reguladora del 
Uso e Instalación de terrazas y Elementos Auxiliadores en Espectáculo Públicos.
  
Que dicho todo lo expuesto anteriormente y desde esta Concejalía se dicta la presente propuesta de resolución para que 
la Junta de Gobierno Local, por delegación del Sr. Alcalde mediante Decreto nº 908 de 15 de junio de 2015, se acuerde  
en la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero: Autorizar la ocupación del dominio público con una superficie de 8 metros cuadrados con carácter temporal, 
para la colocación de 3 mesas y 12 sillas, a Don Laureano José Ruíz Gaona, con número de D.N.I.: ****4139* en 
representación  de la entidad Helados Alhaurín S.L., sito en Avenida Reyes Católicos, 141.

Segundo: Que dichas mesas van colocadas frente a la fachada del establecimiento, respetando la distacia de paso de los 
viandantes.

Tercero: Dar cuenta de este acuerdo para su conocimiento al Departamento de Gestión Tributaria, Patronato de 
Recaudación y a la Policía Local, para los efectos que procedan.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de firma digital. El Concejal Delegadode Seguridad Ciudadana y Vía 
Pública. Fdo.: Salvador Herrera Donaire.”

PUNTO Nº 12.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA CONCEJALA DELEGADA DE MEDIO 
AMBIENTE, REFERENTE A LA TALA DE UN EUCALIPTO DE TITULARIDAD 
MUNICIPAL Y QUE CAUSA DAÑOS A VIVIENDA COLINDANTE. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“PROPUESTA
 
QUE PRESENTA LA CONCEJALA DELEGADA DE MEDIO AMBIENTE, CULTURA Y PATRIMONIO 
HISTÓRICO-ARTÍSTICO, ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCELENTÍSIMO 
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

La Concejala de Medio Ambiente, Cultura y Patrimonio Histórico-Artístico, ante la Junta de Gobierno Local 
comparece y como mejor proceda EXPONE:

PRIMERO.- Recibido escrito de Dª Lidia Pérez Asencio, con fecha 18 de marzo de 2.019, nº de registro de 
entrada 3553, con DNI ****7940-C, con domicilio de notificación en Calle Juan Carlos I,  nº 17 de Alhaurín de la 
Torre, actuando como representante de Dª Marta Ariza Mancila, con DNI ****7827-G en el que solicita se realicen las 
gestiones oportunas para la tala de 1 eucalipto (Eucalyptus globulus), que se encuentra en una parcela municipal 
colindante con su propiedad, el cual tiene dimensiones tales que está provocando importantes daños en la vivienda 
colindante.  
          

SEGUNDO.- Se procede a realizar inspección “in situ”, el día 19 de marzo de 2019 por personal adscrito a 
este departamento, para verificación de los hechos, emitiendo infome, aportando fotografías y ficha catastral de 
titularidad
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TERCERO.- Consta en el expediente informe favorable de la Coordinadora de Medio Ambiente Ref. MA-
16/19-AR-A, en el que expone que analizada la situación y en base a lo anteriormente expuesto, en cumplimiento de la 
Ley vigente, y teniendo en cuenta el riesgo natural de desprendimiento de ramas de que goza el eucalipto, desde el 
punto de vista Medio Ambiental, no existe inconveniente en autorizar la tala solicitada, por los servicios municipales de 
jardinería, ya que el árbol se ubica en suelo de titularidad municipal, emitiendo informe FAVORABLE.

En su virtud,
   
SOLICITO a la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, que admita este 

escrito, y en consecuencia tenga a bien autorizar la tala de dicho eucalipto municipal  No obstante la Junta de Gobierno, 
decidirá. Dar traslado del acuerdo los Servicios Operativos y notificar al interesado.

En Alhaurín de la Torre, a  la fecha de la firma electrónica La Concejala Delegada de Medio Ambiente, 
Cultura y Patrimonio Histórico-Artístico. Fdo. Marina Bravo Casero.”

PUNTO Nº 13.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA EXTINCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL ESPACIO OFICINA Nº 
15, EXPTE. 2019 VE-00001. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del 
Vivero celebrada el día 28 de marzo de 2.019, los miembros asistentes de la Junta de 
Gobierno Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución 
recogida en el punto segundo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Mediante escrito con registro de entrada general de fecha 30/01/2019, nº 2019000001190, por doña PALOMA 
VICTORIA JIMÉNEZ LÓPEZ, con DNI, 3*3*9*1**, en nombre y representación propio, titular de la oficina nº 15 del 
Vivero de Empresas Municipal, se ha presentado solicitud de renuncia al espacio concedido.

Según lo previsto en el artículo 19.1.c del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de 
Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, cuya aprobación definitiva fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga de 15 de enero de 2016, es causa de extinción de la autorización para el uso de los espacios del 
Vivero de Empresas, previa resolución, “la renuncia o desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización 
otorgada”. A su vez, se dispone en el artículo 19.3 que “en caso de renuncia/desistimiento, el usuario de la autorización 
deberá comunicar mediante escrito dirigido al Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes, su voluntad de 
abandonar el uso de los espacios”.

A mayor abundamiento, el artículo 4.in fine del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas de 
Alhaurín de la Torre, establece que “para resolver anticipadamente al vencimiento contratado, el/la viverista deberá 
notificarlo por escrito ante el Ayuntamiento con un mes de antelación. Finalizado el contrato por cualquier causa, el/la 
viverista procederá a desalojar sin derecho indemnizatorio alguno a su favor, en le mismo estado que ahora lo recibe, 
siendo de cuenta y cargo del viverista todas las reparaciones que hayan de realizarse para acomodar la oficina al 
estado originario en que la recibió así como por los daños causados por él o por terceros que de él dependan en las 
zonas comunes”.

Por su parte, el artículo 9.c determina que serán causas de resolución del contrato las siguientes: “la renuncia o 
desistimiento anticipado por parte del empresario a la autorización acordada”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10, del contrato de prestación de servicios del vivero de 
empresas de Alhaurín de la Torre, “la empresa contratante, en garantía del cumplimiento de las cláusulas del presente 
contrato, ha depositado la cantidad de 176,00 euros, que le será retenida hasta la resolución o término de este contrato. 
Dicha cantidad configurará el Fondo Especial de cumplimiento de las obligaciones del empresario, pudiendo el 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, detraer de dicho fondo las cantidades necesarias para el cumplimiento de las 
mismas, bien en calidad de acreedor o bien como ejecutor subsidiario de las obligaciones del empresario. Igualmente, 
está afecta a las consecuencias establecidas en la estipulación novena del presente contrato”.
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El artículo 94 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
dispone que “todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, 
renunciar a sus derechos”.

En este sentido, dada la concurrencia de una causa que motiva el inicio de un expediente para la extinción de 
la autorización para el uso de los espacios del Vivero de Empresas, se propone:

- Aprobar la extinción de la autorización para el uso del espacio del Vivero de Empresas, tras la renuncia 
presentada a través registro de entrada general de fecha 30/01/2019 nº 2019000001190, por doña Paloma Victoria 
Jiménez López , con DNI, 3*3*9*1**, titular de la oficina nº 15 del Vivero de Empresas Municipal.

- Supeditar la devolución de la fianza a la emisión de informe una vez comprobado el estado del espacio 
cedido, en el que se determinará si procede su reposición.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.: Remedios Cueto 
Millán.Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 14.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA CESIÓN DEL ESPACIO DEL VIVERO DE EMPRESAS, EXPTE. 2019 VS-
00001. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 
28 de marzo de 2.019, la Junta de Gobierno Local adoptó, por unanimidad de los 
presentes, los siguientes:

“ACUERDOS

1.- La adjudicación del espacio a la siguiente empresa: 

OFICINA

Nombre y apellidos / 
RAZÓN SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación

Miguel Martínez Alonso 4*6*0*7** 14/12/2018 00016663 36,25

2.- Que la Comisión técnica eleve a la Junta de Gobierno Local propuesta de 
adjudicación de los espacios del vivero de empresas admitidos.

3.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de 
proyectos empresariales regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos proyectos 
empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios 
de coworking), quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha 
puntuación mínima.
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4.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha 
de la presentación de la solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la resolución, los promotores 
de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución como el inicio de la 
actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, 
d, e y g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la 
documentación requerida, se entenderá que opera la condición resolutoria, dejando sin efecto 
la autorización condicionada.

5.- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna 
resolución, que será notificada individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el 
artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 15.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA CESIÓN DEL ESPACIO DEL VIVERO DE EMPRESAS, EXPTE. 2019 VS-
00002. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 
28 de marzo de 2.019, la Junta de Gobierno Local adoptó, por unanimidad de los 
presentes, los siguientes:

“ACUERDOS

1.- La adjudicación del espacio a la siguiente empresa: 

TALLER

Nombre y apellidos / 
RAZÓN SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación

SOESMA CLIMA SL 
(EN CONSTITUCIÓN) 

Representada por 
Francisco Miguel 
Cañizares Rivas

CIF  _____
DNI 2*6*2*9**

16/01/2019 201900000059
1

38,75

2.- Que la Comisión técnica eleve a la Junta de Gobierno Local propuesta de 
adjudicación de los espacios del vivero de empresas admitidos.

3.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de 
proyectos empresariales regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos proyectos 
empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios 
de coworking), quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha 
puntuación mínima.

4.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha 
de la presentación de la solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la resolución, los promotores 
de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución como el inicio de la 
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actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, 
d, e y g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la 
documentación requerida, se entenderá que opera la condición resolutoria, dejando sin efecto 
la autorización condicionada.

5.- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna 
resolución, que será notificada individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el 
artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 16.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A  LA CESIÓN DEL ESPACIO DEL VIVERO DE EMPRESAS, EXPTE. 2019 VS-
00003. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 
28 de marzo de 2.019, la Junta de Gobierno Local adoptó, por unanimidad de los 
presentes, los siguientes:

“ACUERDOS

1.- La adjudicación de los espacios a las siguientes empresas: 

COWORKING

Nombre y 
apellidos / RAZÓN 

SOCIAL

DNI / CIF Fecha 
solicitud

Nº registro Puntuación

C Y D SERVICIOS 
FINANCIEROS DEL 

SUR SL

J93649804 06/02/2019 2019000001483 36,25

2.- Que la Comisión técnica eleve a la Junta de Gobierno Local propuesta de 
adjudicación de los espacios del vivero de empresas admitidos.

3.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de 
proyectos empresariales regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos proyectos 
empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios 
de coworking), quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha 
puntuación mínima.

4.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha 
de la presentación de la solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la resolución, los promotores 
de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución como el inicio de la 
actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, 
d, e y g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la 
documentación requerida, se entenderá que opera la condición resolutoria, dejando sin efecto 
la autorización condicionada.
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5.- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna 
resolución, que será notificada individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el 
artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 17.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA CESIÓN DEL ESPACIO DEL VIVERO DE EMPRESAS, EXPTE. 2019 VS-
00004. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 
28 de marzo de 2.019, la Junta de Gobierno Local adoptó, por unanimidad de los 
presentes, los siguientes:

“ACUERDOS:

1.- La adjudicación de los espacios a las siguientes empresas: 

COWORKING
Nombre y 
apellidos / 

RAZÓN SOCIAL

DNI / CIF Fecha solicitud Nº registro Puntuación

PROPERTY 
DIRECTORS 

COSTA DEL SOL 
SL

B9363296
6

08/02/2019 2019000001613 32,5

2.- Que la Comisión técnica eleve a la Junta de Gobierno Local propuesta de 
adjudicación de los espacios del vivero de empresas admitidos.

3.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de 
proyectos empresariales regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos proyectos 
empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios 
de coworking), quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha 
puntuación mínima.

4.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha 
de la presentación de la solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la resolución, los promotores 
de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución como el inicio de la 
actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, 
d, e y g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la 
documentación requerida, se entenderá que opera la condición resolutoria, dejando sin efecto 
la autorización condicionada.

5.- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna 
resolución, que será notificada individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el 
artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 18.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
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RELATIVA A LA CESIÓN DEL ESPACIO DEL VIVERO DE EMPRESAS, EXPTE. 2019 VS-
00005. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero celebrada el día 
28 de marzo de 2.019, la Junta de Gobierno Local adoptó, por unanimidad de los 
presentes, los siguientes:

“ACUERDOS:

1.- La adjudicación del espacio a la siguiente empresa: 

TALLER

Nombre y apellidos / 
RAZÓN SOCIAL

DNI / CIF Fecha solicitud Nº registro Puntuación

Pablo Rodríguez 
Fernández

2*3*7*4** 08/03/2019 20190000003052 43,75

2.- Que la Comisión técnica eleve a la Junta de Gobierno Local propuesta de 
adjudicación de los espacios del vivero de empresas admitidos.

3.- Los proyectos admitidos que no tengan espacio, se integrarán en la bolsa de 
proyectos empresariales regulada en el artículo 14 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas Municipal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 12 del mismo texto legal que dispone que sólo serán admitidos aquellos proyectos 
empresariales que obtengan una puntuación superior a 30 puntos, (15 puntos si son espacios 
de coworking), quedando excluidos o inadmitidos los proyectos que no alcancen dicha 
puntuación mínima.

4.- Apercibir en el caso de empresas que no hubieran iniciado su actividad en la fecha 
de la presentación de la solicitud, que la autorización estará condicionada a que en el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la resolución, los promotores 
de dicha actividad empresarial deberán acreditar tanto su constitución como el inicio de la 
actividad, mediante la presentación de la documentación relacionada en los puntos b (CIF), c, 
d, e y g del artículo 11.2. si transcurrido dicho plazo no se hubiera presentado la 
documentación requerida, se entenderá que opera la condición resolutoria, dejando sin efecto 
la autorización condicionada.

5.- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna 
resolución, que será notificada individualmente a los interesados, conforme a lo previsto en el 
artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento del Vivero de Empresas.”

PUNTO Nº 19.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A  LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE COWORKING Nº 29, 
EXPTE. 2019 VP-00001. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 28 de marzo de 2.019, los miembros asistentes de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto octavo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:
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“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA 
ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE REGISTRO 
GENERAL

Miguel Ángel Navas Torres 7*2*1*5** Coworking  nº 
29 15/01/2019 00000503

En ejecución de dicha previsión, se propone la adopción del siguiente acuerdo:
- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 

Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- Remedios Cueto 
Millán.Concejala Delegada de Formación y Empleo.”
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PUNTO Nº 20.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE OFICINA Nº 17, EXPTE. 
2019 VP-00002. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 28 de marzo de 2.019, los miembros asistentes de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto noveno, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA 
ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE REGISTRO 
GENERAL

Sergio Velasco Serrano 2*7*5*1** Oficina nº 17 17/01/2019 2019000000673

En ejecución de dicha previsión, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.
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- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- Remedios Cueto 
Millán.Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 21.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A  LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE COWORKING Nº 16, 
EXPTE. 2019 VP-00003. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 28 de marzo de 2.019, los miembros asistentes de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto décimo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA 
ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE REGISTRO 
GENERAL
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Alicia Genavé López 7*8*4*8** Coworking nº 16 17/01/2019 201900000675

En ejecución de dicha previsión, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- Remedios Cueto 
Millán.Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 22.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE COWORKING Nº 27, 
EXPTE. 2019 VP-00004. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 28 de marzo de 2.019, los miembros asistentes de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto undécimo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.
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SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA 
ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE REGISTRO 
GENERAL

Francisco Javier Sánchez Ordóñez 2*7*7*6** Coworking 
nº 27 23/01/2019 2019000000865

En ejecución de dicha previsión, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- Remedios Cueto 
Millán.Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 23.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE TALLER Nº 6, EXPTE. 
2019 VP-00005. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 28 de marzo de 2.019, los miembros asistentes de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto duodécimo, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
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funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA 
ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE REGISTRO 
GENERAL

María Esperanza Agua González 2*6*0*8** Taller  nº 6 10/01/2019 2019000000307

En ejecución de dicha previsión, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- Remedios Cueto 
Millán.Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 24.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
RELATIVA A LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE COWORKING Nº 1, 
EXPTE. 2019 VP-00006. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 28 de marzo de 2.019, los miembros asistentes de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto decimotercero, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA
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El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA 
ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE REGISTRO 
GENERAL

Esser Marisa Alejandra *4*9*9*0* Coworking nº 
1 25/01/2019 2019000000966

En ejecución de dicha previsión, se propone a la Comisión Técnica la adopción del siguiente acuerdo:
- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 

Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.

- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- Remedios Cueto 
Millán.Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 25.- PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL VIVERO DE EMPRESAS 
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RELATIVA A  LA SOLICITUD DE PRORROGA DEL ESPACIO DE COWORKING Nº 6 
EXPTE. 2019 VP-00007. Vista el acta de la sesión ordinaria de la Comisión Técnica del Vivero 
celebrada el día 28 de marzo de 2.019, los miembros asistentes de la Junta de Gobierno 
Local aprobaron, por unanimidad de los presentes, la propuesta de resolución recogida en 
el punto decimocuarto, de la meritada acta, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA

El Ayuntamiento Pleno aprobó definitivamente, el 18 de diciembre de 2015, el Reglamento de Régimen Interior 
y funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (BOP nº 9 de 15 de enero de 2016).

PRIMERO.-  En concordancia con lo contemplado en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, Régimen de autorizaciones de 
cesión de uso de espacios. “Las autorizaciones se concederán por un plazo máximo de un año, pudiendo concederse 
hasta dos prórrogas con el mismo límite, siendo, por tanto, la duración máxima de la autorización de hasta 3 años. Las 
solicitudes para la prórroga de las autorizaciones deberán presentarse, al menos, con 1 mes de antelación a la 
finalización del plazo de vigencia de la autorización correspondiente. La prórroga será acordada por el órgano 
competente del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, pudiendo denegarse a la vista de los incumplimientos del usuario 
respecto de lo establecido en el presente reglamento o por motivos de cambios en las circunstancias de uso o 
funcionamiento de las instalaciones que desaconsejen la renovación de la autorización, o por razones de interés público 
cuando resulten incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general”.

A mayor abundamiento, la estipulación cuarta del contrato de prestación de servicios del vivero de empresas 
de Alhaurín de la Torre, dispone que el contrato tendrá una duración de un año, prorrogable de forma anual por un 
periodo máximo de dos anualidades más a instancia del empresario. La prórroga deberá ser solicitada por el/la viverista 
con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del presente contrato y autorizada expresamente por el 
Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Mediante petición formulada al efecto, por parte del viverista que se relaciona a continuación, se 
ha solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento 
del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de prestación de 
servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre prórroga del contrato.

TITULAR DNI ESPACIO

FECHA 
ENTREGA 
REGISTRO 

AYUNTAMIENTO 
PRÓRROGA 
CONTRATO

Nº DE REGISTRO 
GENERAL

Vicente Bejarano Reyes 4*6*4*5** Coworking nº 
6 27/01/2019 2019000000995

En ejecución de dicha previsión, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar de conformidad con lo prevenido en el artículo 17 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y estipulación cuarta del contrato de 
prestación de servicios del vivero de empresas de Alhaurín de la Torre, la prórroga de la solicitud formulada que se 
relaciona en el cuerpo de este escrito, por un periodo de un año.
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- Dar traslado de esta propuesta al órgano competente, quien adoptará la oportuna resolución, que será 
notificada individualmente al interesado, conforme a lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Régimen Interior y 
Funcionamiento del Vivero de Empresas.

La Comisión técnica, si lo estima necesario podrá recabar los informes técnicos y cualquier otra información 
que sean necesarios previamente.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo.- Remedios Cueto 
Millán.Concejala Delegada de Formación y Empleo.”

PUNTO Nº 26.- PROPUESTA DEL ORGANO INSTRUCTOR, RELATIVA A RESOLUCION 
DE EXPEDIENTE DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00060/17. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“RPAT-00060/17

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dª. Antonia Martin Fernández (DNI 
2873*****), en solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial, en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
funcionario que suscribe emite informe con propuesta de resolución sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- Dª. Antonia Martin Fernández (DNI 2873*****) solicitó por medio de escrito con registro de 
entrada número 8869 de 26 de julio de 2017, el inicio de expediente de responsabilidad patrimonial por las lesiones 
sufridas el 14 de julio de 2017 a causa según expone la reclamante, de un tropiezo con un saliente de hormigón de un 
alcorque de una de las palmeras de la rotonda sita ante la urbanización Retamar. En su escrito la dicente no presentaba 
una valoración económica de las lesiones.

SEGUNDO.- En Junta de Gobierno Local celebrada el 31 de octubre de 2018 se acordó el inicio del 
procedimiento, que se registró con el número RPAT-00060/17, acuerdo que fue notificado  a la compañía aseguradora 
del Ayuntamiento, no constando sin embargo en el expediente que fuese notificado a la interesada, por lo que hubo que 
interesarse un segundo intento, notificándose la  interesada el 5 de diciembre de 2018.

TERCERO.- En dicho acuerdo se requirió a la interesada para que, conforme a lo dispuesto en el artículo 67.2 
de la LPAC presentara una evaluación económica de las lesiones, requerimiento que fue atendido en fecha 12 de 
diciembre de 2018, presentándose escrito en el que valoraba el daño producido por las lesiones en el importe de 321,60 
€.

CUARTO.- Por la reclamante se han aportado como pruebas unas fotos del alcorque, informes de asistencia 
médica (alta de urgencia, seguimiento de consulta, parte de asistencia), y comparecencia ante la Policía Local de fecha 
18 de julio de 2018.

QUINTO.- De lo actuado se dio trámite de audiencia a la interesada, no presentándose más alegaciones.

A los hechos que quedan expuestos le son aplicables los siguientes :

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.- Presupuestos de la responsabilidad patrimonial.- La responsabilidad patrimonial de la 
administración se encuentra reconocida en los arts. 106.2 y 9.3 del texto constitucional de 1978 “Los particulares, en los 
términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos.

La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público regulan el instituto de la responsabilidad patrimonial, exigiéndose para su 
apreciación los siguientes requisitos:

1.Que el particular sufra lesión en cualquiera de sus bienes o derechos y no tenga el deber jurídico de soportar 
el daño.

2.Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal del servicio público.
3.Que exista una relación directa e inmediata de causa a efecto entre el daño y el funcionamiento del servicio 

público, sin intervención de elementos extraños que puedan influir alterando el nexo causal.
4.Que el daño no se haya producido como consecuencia de la conducta ilícita, inadecuada o negligente del 

perjudicado.
5.Que la lesión no se haya producido a consecuencia de la intervención de terceras personas ajenas al servicio 

público.
6.Que el daño alegado sea real, efectivo y evaluable económicamente, excluyéndose las meras especulaciones 

o simples expectativas de derecho.
7.Que el daño sea concreto e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
8.Que el daño no se haya producido por causa de fuerza mayor.
9.Que no haya transcurrido un plazo superior a un año desde que ocurrió el hecho lesivo, que en el caso de los 

daños físicos comienzan a computar desde la curación o determinación del alcance de las secuelas.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha reiterado en sentencias como las de de 3 de mayo de 2011, Rec., 
120/2007, y de 14 de noviembre de 2011, Rec. 4766/2009 por lo que respecta a los presupuestos legalmente 
establecidos, con carácter general, para que concurra la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, 
que cabe enumerarlos del siguiente modo:

a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e individualizado en relación a una 
persona o grupo de personas;

b) que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos en una relación directa e inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de 
elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo causal;

c) ausencia de fuerza mayor, y
d) que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado por su propia conducta.

En la presente reclamación la cuestión a dirimir no es otra que estudiar el grado de responsabilidad del 
Ayuntamiento en el referido accidente, es decir, si podemos considerar la existencia de un nexo causal entre las lesiones 
sufridas por la reclamante y el funcionamiento normal o anormal de los Servicios Municipales.

SEGUNDO.- Competencia.- La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver el expediente, 
de conformidad con la delegación conferida por el Alcalde-Presidente en base al art. 23 LBRL por medio del Decreto 
de Alcaldía nº. 908 de 15 de junio de 2015, según las competencias atribuidas en el art. 67 de la LPAC, en relación con 
el artículo 21.1 s) LBRL y los arts. 43.2 y 3, 52 y 53 ROF.

TERCERO.- Solicitud.- El procedimiento se ha iniciado a instancia de la interesada de conformidad con el art. 
66 de la LPAC, por medio de escrito presentado en el registro general del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre con 
número de entrada 8869 de 26 de julio de 2017. La solicitante ha especificado las lesiones sufridas, y la evaluación 
económica de la responsabilidad patrimonial. Igualmente ha determinado la relación de causalidad entre estos daños y 
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el funcionamiento los Servicios Municipales, refiriéndose al deficiente mantenimiento de la zona en cuestión. Se 
cumplen por tanto, los requisitos establecidos en el art. 66 de la LPAC .

CUARTO.- Daños reclamados y valoración económica.- La reclamante ha cuantificado las lesiones conforme a 
lo establecido en el artículo 67.2 de la LPAC, atendiendo al requerimiento efectuado, para lo cual presentó escrito el 12 
de diciembre de 2018 cuantificando, en el importe de 321,60 € (Trescientos veintiún euros con sesenta céntimos). Por la 
cuantía reclamada y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.2 de la LPAC en relación con con los artículos 
17.14 de la Ley 4/2005 de 8 de abril  y 64 del Decreto 273/2005 no es preceptivo solicitar dictamen del Consejo 
Consultivo de Andalucía.

QUINTO.- Fondo del asunto.- En la responsabilidad por el funcionamiento normal o anormal de la 
Administración la jurisprudencia reciente manifiesta que la responsabilidad patrimonial objetiva no es un seguro 
universal, esto es no existe una regla de responsabilidad universal de las Administraciones Públicas por no haber 
evitado daños dentro de sus esferas de actuación, así pues se reconocen causas de exclusión del nexo de causalidad, 
entre ellas:

a)Fuerza mayor (art. 32 Ley 40/2015): hace referencia a una causa imprevisible, irresistible o inevitable.
b)Culpa exclusiva de la víctima: no responde la Administración si el daño es debido a la culpa exclusiva de la 

víctima. Esto, que debe entenderse conforme a los criterios generales, suele concebirse por los Tribunales contencioso-
administrativos como suceso que rompe el nexo causal.

c)Asunción del riesgo: la asunción voluntaria de riesgos por la víctima elimina la indemnización, es un factor 
de interrupción del nexo causal.

Es por ello, que no basta con atribuir causalmente el perjuicio al funcionamiento de un servicio sino que es 
preciso atribuirlo jurídicamente en virtud de un título de imputación, no existiendo en el presente caso ninguna prueba 
de la existencia del accidente mas que la propia declaración de la interesada tanto en los partes de asistencia como en su 
declaración ante la Policía, y no existe declaración de testigos. No se puede considerar probado que las lesiones se 
produjeran en el lugar indicado por la solicitante y con ello no ha quedado acreditado el nexo causal, entre las lesiones 
producidas y la conducta de la administración reclamada, pues no ha quedado demostrado que se produjera  la caída en 
las circunstancias que expone el reclamante en su escrito.

SEXTO.- Por otra parte hay que señalar también que en este caso la reclamante, pese a tener la carga de la 
prueba, tampoco ha acreditado que la caída sucediera como causa del mal estado de la acera, pues las únicas pruebas 
que propone para acreditarlo no se consideran suficientes al efecto. En efecto, aporta foto de un alcorque con un 
desnivel producido por el crecimiento del árbol allí situado, sin precisar más el lugar del presunto accidente. Dicho 
alcorque se trata de un elemento estructural de la calzada y no de un vicio o defecto o de un obstáculo fruto de una 
actuación como la ejecución de obras sino que estamos ante un elemento estructural que como tal forma parte de las 
características de la vía y que cumple una función. Es decir, no estamos ante un defecto de la vía, un bache, hueco o 
socavón provocado por una omisión en el cumplimiento del servicio o por la ejecución de unas obras sino ante el 
tropezón con un elemento que forma parte de la propia vía, que está a la vista y cumple una finalidad en la misma.

Es una doctrina ampliamente recogida que no existiendo deficiencias y existiendo un riesgo ordinario, derivado 
de la vida cotidiana, no existe por tanto un funcionamiento anormal del servicio que resulte conectado causalmente con 
la caída, que supone un suceso fortuito y desgraciado no achacable a la Administración (STSJ de Galicia de 19-10-
2011, SAP de Cantabria de 17-5-2010 o 25-2-2013 o STS de 31 de octubre de 2006).

SÉPTIMO.- Indemnización.- Respecto al quantum indemnizatorio, como ya ha quedado expuesto al punto 
Quinto, no procede pronunciarse dado que no existe nexo de causalidad entre los daños y perjuicios alegados y la 
actividad de la Administración.

Sobre la base de todo lo cual se formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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PRIMERO.- Desestimar la solicitud de responsabilidad patrimonial al considerar que no existe relación de 
causalidad entre las lesiones sufridas por Dª. Antonia Martin Fernández (DNI 2873*****),  y el funcionamiento de los 
Servicios Públicos de Ayuntamiento de Ahaurín de la Torre y no haber quedado acreditadas las circunstancias en que se 
produjeron los daños.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la interesada y a Zurich Services AIE, entidad aseguradora del 
ayuntamiento.

Este es mi criterio que gustosamente someto a otro mejor fundado en derecho.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. El instructor del expediente. Fdo.:  D. Camilo 
José Fernández Ramos.”

PUNTO Nº 27.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A INICIO DE EXPEDIENTE 
DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE.  RPAT-00031/18. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“RPAT-00031/18

PROPUESTA

Que presenta ante la Junta de Gobierno Local el Alcalde de la Corporación sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- Dª. CECILIA CARMEN RUEDA SERRANO (DNI 2572***** ) presentó escrito con registro de 
entrada nº 10369 de fecha 26 de julio de 2018 en el que formula reclamación patrimonial contra el ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre en base a los siguientes hechos: Expone la reclamante que en la fecha del 3 de julio de 2018, sobre 
las 9:30 horas, cuando cruzaba en el paso de peatones sito en la plaza de San Sebastian, se resbaló a causa del agua que 
había dejado un camión de riego de los servicios municipales. De la caída fueron testigos viandantes que se acercaron a 
ayudarla.

SEGUNDO.- Acompaña a su solicitud:

- Parte de asistencia de fecha 3 de julio de 2018
- Informe de alta de urgencia de la misma fecha
- Informe de asistencia de 20 de julio de 2018.
- Cita para Yesos de 24 de julio de 2018.
- Aporta datos de testigos del accidente.
- Aporta fotos del lugar de la caída
- Aporta informe de empleado municipal sobre las cámaras de tráfico que grabaron el incidente.

TERCERO.- En fecha 16 de octubre de 2018 por la reclamante se presentó escrito en el que aporta la 
valoración económica de las lesiones, solicitando una indemnización por el importe de 20.264,21 € (veinte mil 
doscientos sesenta y cuatro euros con veintiún céntimos de euro) por las lesiones sufridas.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- INICIO
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Los particulares, entre los que se comprenden las personas jurídicas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
67.1  de la LPAC en relación con el 32.1 de la LRJSP  podrán exigir responsabilidad a la Administración por los daños 
que sufran con causa en el funcionamiento de los servicios público.  La formulación de esta petición deberá ajustarse a 
lo dispuesto en los artículos 66 y 67.2 de la LPAC.

SEGUNDO.- LEGISLACIÓN APLICABLE

- Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 (CE).
- Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).
- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas 

(LPAC) y Ley 40/2015 de 1 de octubre de régimen jurídico del sector público (LRJSP).
- Ley  4/2005, de 8 de abril, del Consejo consultivo de Andalucía.

TERCERO.-  COMPETENCIA

Conforme lo dispuesto en el artículo 67 de la LPAC, en relación con el artículo 23 de la LRBRL;  artículos 43, 
apartados 2  y 3, 52 y 53 del ROF, resulta competente para conocer de los expedientes de responsabilidad patrimonial, 
atendiendo a la cuantía reclamada, el  Alcalde-Presidente.

Esta competencia, salvo que deba atribuirse al Pleno, fue delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de 
decreto nº 908 de 15 de junio de 2015.

CUARTO.-  REQUISITOS FORMALES

Para la admisibilidad de la reclamación, el escrito ha de reunir los requisitos formales establecidos en el Art. 
67.2 de la LPAC, consistentes en especificar:

1. Los daños producidos.
2. La relación de causalidad entre éstos y el funcionamiento del servicio público.
3. La evaluación económica de la responsabilidad patrimonial.
4. El momento en que el daño efectivamente se produjo.
5. Los documentos o medios de prueba en los que se fundamente la petición.

En su virtud,

PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

PRIMERO.- Acordar el inicio de expediente de responsabilidad patrimonial al objeto de determinar las 
eventuales responsabilidades en las que pudiera haber incurrido el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, el que será 
seguido con el número RPAT-00031/18.

SEGUNDO.- Notificar el presente al funcionario D. Camilo José Fernández Ramos, como Órgano Instructor 
de los expedientes de responsabilidad patrimonial en virtud del acuerdo de JGL de 25 de noviembre de 2016.

Podrá la interesada promover la recusación del Órgano Instructor designado en cualquier momento del 
procedimiento, por escrito, y con expresión de la causa en que se funde, que ha de ser alguna de las previstas en el 
artículo 24 de la LRJSP.

TERCERO.- Comunicar a la interesada que la resolución que deba recaer en el presente procedimiento deberá 
adoptarse y notificarse en el plazo de seis meses desde la fecha de acuerdo de iniciación, sin perjuicio de las 
interrupciones de dicho plazo por causa imputable al interesado y de las posibles suspensiones que pudieran producirse. 
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La falta de resolución en el plazo establecido determinará la caducidad del procedimiento, debiendo así declararse 
mediante resolución expresa que ordenará el archivo de las actuaciones. De conformidad con lo dispuesto en el art. 24 
de la LPAC de no resolverse de forma expresa, el sentido del silencio será negativo.

CUARTO.- dar traslado del presente acuerdo al servicio aludido (Servicios Operativos) para que en base al 
artículo 75 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, emita informe sobre los 
hechos, en concreto sobre si se tiene constancia de incidencia en la fecha señalada en la reclamación, y si se observó 
alguna deficiencia en el riego de la calle o algún mal funcionamiento del vehículo de riego.

CUARTO.- Notificar este acuerdo a la interesada y a la entidad aseguradora con la que esta entidad tiene 
concertada póliza de aseguramiento al objeto de que pueda comparecer, si a su derecho conviene, en el procedimiento.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. EL ALCALDE. Fdo.:  D. Joaquín Villanova 
Rueda.”

PUNTO Nº 28.- ASUNTOS URGENTES. No hubo. 

PUNTO Nº 29.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las nueve horas y 
cinco minutos, de todo lo cual doy fe

Vº. Bº. 
EL ALCALDE

Fdo.: JOAQUIN VILLANOVA RUEDA
LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª. AUXILIADORA GÓMEZ SANZ
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